
•• 11 Recurso de revisión: 
Recurrente: 

'01197/INFOEM/IP/RR/2016 

.. ...,,,.., ... ,.__ ... -Q ... ..,......,10c,p-y Sujeto obligado: Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

_ ... .._~ ............ ~ ... """°-'-"''"-
Comisionada ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metep~c, Estado de,. México, de fecha 

veinticinco de mayo de dos.mil dieciséis, 

de la respuesta·emitida por·lá Secretaría de Finanzas, en lo su 

se procede a dictar ~ presente resolución con base en lo 

:')ETO OBLIGADO, 

¡ 

' 
RESUL 

há¿, 
fa_ _:,;47Af7 

l. En veintinueve de febrero de dos ,"séi[ EL RECURRENTE presentó a través del 
%. ''k# 

Sistema de Acceso a la Informa 
j 
nse, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO 

µformación pública, ¡¡la que sele.asignó.elnúmero de 
-. ; . . -·,; 

.nte la cual solicitó lo siguiente: 

blica del expediente del ejercicio del Programa de Apoyo Corµunitario 

(PAC), relativo al diputado de la LVIII Legislatura Local Luis Alfonso Arana. Castro de los 

años 2013, 2014 y 2015. Favor de identificar beneficiarios (Personas fisicas, personas morales, 

ayuntamientos y/o comunidades) así como los montos asignados respectiva y 

particularmente." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 
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• 
i'lnfoem. Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
. 01197/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Finanzas 
Iiva Abaid Yapur Comisionada ponente: -~-<leTt ____ ,. ___ 1 

~da--,r,,!E>to:!o"«.l<éiolooyll-

11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de marzo de 

dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta 

a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos: 

Nombre del solicitante: 

;1Th 
Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Á' ' 

del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimi 

para atender su solicitud de información ha sido pro~iog,, 
siguientes razones: "1/ 

. áción Pública 
_ 15 días hábiles . 

Sobre el particular, sírvase encontrar en arch(<\\, " ~ copia del acuerdo de ampliación de 
fecha 29 de marzo de 2016, mediante el c al se di!tf!Jla1J/6rroga de su solicitud. 

-4.,'7PjjC 

Asimismo, adjuntó el ar ' don 81.pdf, el cual contiene lo siguiénte: - - - - - ~ - - - - - -

---------------------------------------------------- .--·J- ,. ,. ___________ _ 
.•. \: }.,'¡: <:. •;;. 
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• flnfoe Recurso de revisión: 01197/INFQEMIÍP/RR/2016 
Sujeto obligado: . . . Secret'.atj{def¡n~as 
Comisionada ponente: · Eva Al'iái.ifp;tpur lr-<-d<T,~..t.,-•lo~~-1 

p~ ... --""'"_ ...... ,óoo,11...-

• ~RNOOEL 
ESTAOO DE MÉXICO 

·zme, Afk:I del Centemmo de la Instalación del Congreso Constituyente" 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN OE LA SOLICITUD 01: INFORMACIÓN PÚ8L 
NÚMERO 00081/SF/IP/2016 

Visto el contenido de la So!ícitud de Información Pública 
OOOSVSF/IP/2016, · de f brero de dos mil 
present¡¡da por el .C. ¡¡ trav.és del Sistemá de c eso 
a la lnform¡¡cíón Mex1qu nse, enom na o SAIMEX, se A e u E R o A: ........ . 

1.· con fundamento en.los ~rtíeulos.1, 2 fracciones lll, ¡':J., Xi XV, 4, 32,~y~Sfrac I n lV, 
de la Ley de Transparencia y Ac~so a la I nformac ón PQbfica del !:stáclo de y 
Municipios; 4.9 y 4.11 fracción 111 <!el ResJameoto de la Ley de Transparencia y A .a la 
Información Pública del Estado de México y en relación con el Lineamiento Treln cho 
y Cuarenta y Tres de los Lineamientos para la recepción, trámite y resoluci las 
solle'ltudes de acceso a la Información, asr como de los recursos de revisión que rán 
observar los Sujetos Obligados l)()r la Ley de Transparencia y Acceso a la tnfo n 
Pública del Estado de México y Municipios, se tiene por recibida la Solicitud <;le Acc a la 
Información · · · • ro de folio OOOBI/SF/lP/2016; pr ada 
por por el .......................................... , 

lf.· Fórmese el expediente respectivo, bajo el folio mímero 00081/SF/JP/2016. ••••• 

111.· Del análtsls de la solicitud de mérito, mediante la cual sé requleté:'•soÍicito ·· 
pub#ca del ex,:,edler,/e <fe/ ejercl;:Jo del Programa de A,ooyo ComuniUmo (PAC), refativ9.al <Jiputado 
leglsJa1ura L0<:al Luis Allon$o Atanli. Castro de /Qf. ;;;10$ !l013. 2tJ1il y !lOIS. Favor de idenlilkM 
(Pcrsomis ffskJi!i.. p~ morales; ¡,yuntamlelltos y/o r:omvn/ddd"!i) .<JSI como *'• ffl.PIIIOS 
re-,:tíVa y ¡:,articim,tmet1t1>.'(*>: en términos del artículo 46 de la citada Ley; se 
una amplfaclón excepcional al plazo para dar te$J)llesta a la solleltud de lnfor 
cual será de siete dlas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notlfícación del presente acuerclo, toda vez que se está recabando la lnfo e 

... ~.~-~~.:<:'!:!~~-~?~~~~~.:'.~~.:':~~::~:.~~!~:.?!.~ ............ ~-·· 
Asi lo acordó y firma .el Jefe de la Unidad de Información. Planeaclón, Progre 
Evaluación de la secretarla de Finanzas del Estado de México, el día velntl.nueve 
de dos mll dieciséis. ·····-·······-····--····-···----··-·-·--··--···,--······--·-·· 

LA UIPPE DE LA 
ÍA DI: FINANZN, < . · .. ;,, . 

ÁNOEZ MANZANO 

. . . . . : .. ,., '. . ' . 

' . SECRETA!llA o 
AD PE INFORMACIÓN, PJ..ANl!ACIÓN, l>ROl.lRAt,tA®N'.V 
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. 

~ .. -<1orn...........,.-... -'"'"" ...... ..,., 
l'<,,ooo,:16,, .... --""1'~--,-,.. ..... i .. _• 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01197/INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

III. De las constancias que obran en el SAIMEX, se adviei:te que en fech<I siete de abril de dos 

mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información planteada 

por EL RECURRENTE en los términos siguientes: 

"Toluca, México a 07 de Abril de 2016 

Nombre del solicitante: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y A 

Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

. i ento que con 
ación Pública del 

Sobre el particular, sírvase encontrar en are ivo 
numero 203041000-0687/2016, mediante el c lo referente a iupeticíón. 

·' . --~· 

ATENTAMENTE 

Mtro. Francisco Hernái;td · -·· •. r¡p 
,;!·¡!-> <vJ# 

Responsable de l · · · d1fl1tformació11 

SECRETARIA " (sic) 

A dicha respuesta, EL.,J,UJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos PAC 81.pdf, .•. 
Resolucion 21-16.pdf y UIPPE 81.pdf 28.pdf, los cuales no se insertanpor su volumen, más 

aún que es del conocimiento de las partes. 

IV. Inconforme .con la respuesta, el trece de abril de dos.mil dieciséis, EL RECURRENTE 

interpuso el recurso _de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL 
, . /"; . 
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• 111 I nfoem 
Recurso de revisión: 01197/INFOEM/IP/RR/2016 
Sujeto obligado: 'Secreta,ríáde Finanzas 
Comis.ionada ponente: iva .Ai:,áfo yáp~ 

SAIMEX y se le asignó ehiúmero de expediente 01197/INFOEM/IP/RR/2016, en el que señaló 

como acto impugnado el siguiente: 

"El sujeto obligado (secretaria de finanzas) no entrega la información referente a la versión 

publica del expediente del ejercicio del Programa de Apoyo Comunitario. (PAC), relativo al 

diputado de la LVIII Legislatura Local Luis Alfonso Arana Castro de los años 2013, 2014 y 

2015." (sic) 

Asimismo, EL RECURRENTE señaló como razones o motiv ~rmidad, lo siguiente: ,, ' 

"El sujeto obligado (secretaria de finanzas) reconoce • ,. r a¿,n, .~ aci~n de la solicifada, la 

cual consta de 1,206 hojas, pe.ro ordena se paguef('cc¡pi¡:si$pJ de la soliótada inform;ción, 
.. ,. . ·- - ~'% "G,.'%'6, -~- • . •:,.'.·. ·.· ·. . 

pero estafue sol(citadaporplportal e/ei:trónic''ri '' ·, EX, dcual no tiene costo.''. (sic) 
• . • • • < 

V. De las constancias 

dieciocho de abril de dos 

justificación, en los siguien 

del SAIMEX se observa que en fecha 

SUJETO OBLIGADO dndíó su informe de 
'·' 

Folio de Za solicitud: 00081/SF!IP/2016 

Recurso de Revisión: 01197/INFOEMJIPIRR/2016 Solicitante: 
Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas Asunto: Se rinde Informe de Justificación MTRA. 

EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN ·.DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS P R E.S.E.NT E MTRO. 

FRANCISCO HERNÁNDEZ MANZANO, en mi carácter de Jef; a/za Unidad de 

Información, 'PIÚneaci6n, Programaéión y Evaluación y Responsable de Za· Unidad de 
Información de la Secretaría de Finanzas; con el debido respeto, comparezco para exponer: Con 

fundamento en lo establecido en los numerales Sesenta y Siete y Sesenta y Ocho, de los 
. ,; .. : ·,_ .· . 
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•• 
llntoem Recurso de revisión.: 

Sujeto obligado: 
. 01197 /INFOErvi:/IP /RR/2016 
Secretaría 'de Finanzas 

· Comisionada ponente: · Eva Abaid Yapur 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de .Acceso a la 
Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eshido de México y 

Municipios: ante usted rindo el INFORME DE JUSTIFICACIÓN en elrecurs de r · 'ó.n 

número 01197/INFÓEMIIP/RR/2016 interpuesto por el C. en 

contra de acto; de la Sffretaría de Finanzas en los siguientes térmi~osi Í. ACTO 

IMPUGNADO Y RAZONES· O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.. Señala la 

recurrente en elf;rmato de Recurs; de Revisión ingresado a travésdel Sistfw.a de.Acceso a la 
Información Me;iquense '<sAIMEX); co~o acto impugnado: "El sujetQ<'lfbr·~''*'':.fj;cretari~ de 

,i ~~. _;i") 

finanzas) no entrega la información referente a la versión publ,¡.' · ·• , . Jifie¡ ejercicio 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

del Programa de Apoyo Comunitario (PAC), relativo al diputad gis/atura Local 

Luis Alfonso Arana Castro de los años 2013, 2014 y 2015." 

o motivos de la inconformidad lo siguiente: "El sujé 
. 0 

reconoce tener la información de la solicitada, la ,206. hojas, pero ordetza se 

pague la copia simple de la solicitada infor¡pefi ,,,. ~o.es a fue solicitada por el portal 
electrónico del SAIMEX, el cual no tiene costó~Js · ).JIJHECHO . I. Con fecha veintinueve 

de febrero de dos mil dieciséis, el C. solicitó a l.a Secretaría de 

Finanzas, a través del Sistema de '¡,~~iRSJ;f:;J'f,{,nfj'rmación Mex/qwnse, en,adel~nte SAIMEX, 
lo siguiente: "Solicito la versión y~f;lica'1éj e'fpediente del ejercicio del I3rograma qe Apoyo 
Comunitario (PACJ, relatfp,..'"':¡> t,, '" *'e la LVIII LegislatJra Local'Liiis Alfons; Arana 

Castro de los años 20 2 Jl5. Favor de identificar beneficiarios (Personas físicas, 
4 • 

personas morales, 

y particularni~bt: 
ye 

expediente , , 

~ ,ef!o comunidades) así como los montos asignados respectiva 

!;fi51?rivado de dicha solicitud, el SAIMEX asignó él número rk , . . .... 
16. IIL Mediante oficio número 203041000-0462/2016, de fecha 

primero de ma . e presente año, el suscrito requirió al servidor público hab,ilitado de la 
'-\,~ jp : . :.- . : . ·. . 

Coordinación delPtograma deApoyo a la Comunidad, la información solicita,:Japara atender 

la petición de la solicitante. IV. El treinta de marzo del año en curso, se notificó al solicitante 

el acuerdo de ampliación recaído a la solicitud de información públíca de referén~ia. V. El seis 
de abril del año en curso, mediante oficio número 203460100-T-0007/2016, .el. servidor público 

habilitado de la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, informó lo siguiente: 

" ... los expedientes de los ejercicios de los años solicitados de Luis Alfonso Arana Castro 

constan de 1,206 fojas. Los cuales contienen datos personales susceptibles de ser clasificados 

como información confidencial, tales como: números telefónicos, domicilio, fotografía, firma, 

RFC, CURP, número de credencial de elector, entre otros. Por lo anterior, en'términos de lo 

dispuesto por fos artículos 25fracción I, de la. Ley de Transparencia y Ac9es_o .ª: la)nformación 
-:~-.~:t. .- . " 
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•• 
!lnfoem Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
01197/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Finanzas 

h-<l<l<>_ ......... ..i._-.o ... -..--,¡ 
:P.....-<N.,._............,..,o/Eslodo""",,._>dootll-

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Pública del Estado de México y Municipios; 4 fracción VII de. la. Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México solicito se someta al Comité _de Inform~cz'ón fadasificación 

como confidencia¡ de los datos_ personales, toda vez de propd;:cionarse • s~ tehdrf.a acceso no . . ·-- •, .. . . . . . -· ·-, . . . . . . 

autorizado a información personal, lo que implicaría transgresión _a lo dispuesto, en el artículo 

16 de la Const!tuciónPolíÍico de los Estados Unidos Mexican~s. µria vez h~cho lo anterior se 

pondrá a consideración del solicitante la versión pública previo pago de derechqs." ,VI. A travis 

de la resolución número CI~2016°0021, emitida por Comité de I~formació~,d~ Ía Sec~etaría de -
Finanzas, el siete de abril de dos mil dieciséis, se clasificó como inform~ . -, 

0

cq~fide~cial la 

relativa a los datos personales .contenidos en algunos documentos q • 
• s . 

expedientes técnicos relativos al ejercicio del Programa de Apoy " 

Diputado Luis Alfonso Arana Castro, correspondientes a los e 

orpartedel 

s 2'01s, 2014 Y ,, "•: ',,_. . 

2015. VIL El siete de abril del año de referencia, se notificó 1wés del SAIMEX 

el oficio número 203041000-06s°ll2016, a través del~ • djuntó cdpia del oficio 

203460100-T-0007/2016, suscrito por el servido!;ri;R,~tlli,~fjitado de la Coordinación del 
Programa de A 01 o a la Comunidad. VIII. El t;r,g_ce 1le,;/ib[f1'del·1fiño supracitado, vía SAIMEX, 

4f ""-q """~- -,;. . 

el C. present~Ki~~.g1je revisión, en contra de actos de la 
Secretaría de Finanzas, asignándose ·a núm"éro 01197/INFOEMIIP(RR/2016. IX. 

¿J'"',.A>, " ' . 

Mediante oficio número 203041 f de fecha trece, de abril de_ la. presente 

anualidad, el suscrito; solicitó.al _ , tea habilitado deja Coordin~"c.iii1t:ddProgra;a 
de Apoyo a la Comunid . ~la información nece;aria par~ J~ el~b;ración del 

informe de justificaciól)!'li. l recurso de revisión de mérito. X. El quince de abrildel 
, ~# . 

año de referencia,{,!''!,; ff-t,, io número 203460100-T-009/2016, rrfdiante d cu~/ :l 
Servidor Públi lJ,biJ/6119-ó'jie la Coordinación del Programa deApO}!ó,_a la Comunidad, 

informó los· l~i'"'-· lferencia a su oficio No. 203041000-0767/2016de fec/Ía 13 de abril 

de 2016, medi ., cual solicita la información necesaria para la elaboraci6n del informe de 

justificación en r~l'l:ltión al recurso de revisión de la solicitud de acseso a inform,afión pública 
número 00081/SFIIP/2016. Con fundamento en el artículo 40 fracciones L 1I yIIIde la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
manifiesto que reitero la respuesta proporcionada con el oficio número 203460100-T-

0007/2016. Lo anterior en el entendido de que los expedientes técnicos de los ejercicios fiscales 

2013, 2014 y 2015 del Diputado Luis Alfonso Arana Castro constan de 1,206fojas. Los cuales 

contienen datos personales, mismos que han sido clasificados como información confidencial 

por el Comité de Información de la Secretaría de Finanzas, siendo procedente la éntrega de la 
información previa daboración de_ la versión pública respectiva y_ previó él p~go d1, derechos 

respectivos p;r la reprdducción de la, tni$ma.." III.- REFUTACIÓN A LAS'RA'zl5NES O -
--,-.,,-- . 
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1'1nfoem 
-~ .. -<lo.,..,..¡,. ....... - .... ~-, 

¡,t,,1~ ... -~,dolE-·doMo>l0<>1M~ • 

Recurso de revisión: · • OÚ97/Il'{FOEM!í:P/RR/2016 
Sujeto obligado: Secret.irfarlefinanzas · 
Comisionada ponente:.· Eva Al?a,:i~):'apt¡t · 

. ··-~·-

. _, .... _.,., . . 

MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD Si bien a través de la soli~ÚJd:de inforinación 

pública número 00081/SFIIP/2016 el solicitante requiere a este Sujeto Obligado [o sigu(ente: 
"Solicito la versión publica del expediente del ejercicio del Programa de Apdyo Comunitario 

(PAC), relativo al diputado de láL VIII Legislatura Local Luis Alfonso Arana Castro de los 

años 2013, 2014 y 2015. Favor de identificar beneficiarios (Personas fisicas, personas morales, 

ayuntamientos y!o comunidades) así como los montos asignados respectiva y 

particularmente." (sic); no menos cierto resulta, que con la finalidad de respetar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública ejercido por la accionante, eZs·•·¡ dé abril de dos 

mil dieciséis, se notificó a través del SAIMEX el oficio númer:o 203041 Q¿6, a través 

del cual se adjuntó copia del oficio 203460100-T-0007/2016, .s .• t~orpilblic~ 
~ . . . 

habilitado de la <;oordinación_de[ Programa de Apoyo a la Com 

al solicitante que " .... los expedi~ntes de los ejercicios d~lo· 
•' ·_ - _·· . . . pft&~.,. 

Arana Castro:Constan de t206 fojas. Los cuales contiey~nztfá . 
·.·,-:·.,···;'·:,:·:· ... :;": ,· 2%t ,¿¡t,\:t· ;.: :,,·:_, .e':. 

clasificados come. información, ,onfidencial, tat,"z~+'},:,Jii.J¡zeros teleftn.jpO.f, ,µ9n;iiqilio, 
fotografía, firma, RFC, CURP, número de CYl!,~ncz'afn'•ele@for, entre otros, Pófloanterior, ~0' .. ,.,,. ' 
en términos q.e lo dispuestopor, lo~ artículos 25Jir; ' de .la. L1!1f de Trq~sp¡if,?i;z~iay A,cceso 
a la Información 'Públic~ del Estado nicipios; 4 fraccló~ vfi de ia Ley de 

Protección de Datos Personales .d'i!t'.' éxico solicito. se someta alCómité de ··. l(if7'·,·,~ .. ' •. 
Información la clasificación .i:02 0 ')i:J,encial de los datos personales, toda vez de 

• fizado a información pérsonal, lo que implicaría 

ulo 16 de la Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos. Una v 

pública previo p 
# 

CI-2016-00 

ior se pondrá a consideración del solicitante la versión 

. "Asimismo, se adjuntó copia simple de la resolución número 

omité de Información de la Secretaría de Finan~as, mediante la 

cual se clasificó'· .p m ormación confidencial la relativa a los.datos persqnales contenidos en 

algunos documeJttf!que forman.parte de los expedientes técnícos relativpi•·atejercicio del 

Programa de Apoyo a la CJomunidad por parte del Diputado Lu.is Alfo~s!!'4',/ana C~stro, 
correspondientes alas ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015, deteryy¡i~ándos(láelaboración de 
la versión púbUca respectiva'.· mi;ma que se pondría a disposición del solicitante previo pago 

de derechos por la reproducción de la misma, lo anterior en ténizinos déiJi_~ttí~ufoside la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de MiJ¡{o,~MúJfcipios y 
· ~ ! , :;,: 1,-"'_ : _. . , 

73 fracciónll del Código Financiero del Estado de México y Muni'cipios, i¡úe 1:Naktraseñalan: 

Código Financiero del Estado de México y Municipios "Artículo 73.- Por la expedición de los 

siguientes documentos se pagarán: TARIFA CONCEPTO .. : JI. Copiassi11ipk~-A>· Por la 

primera hoja. $17 B). Por cada: hoja subsecuente. $2" Ley de Trqnsparencia y Acceso a la 
. . - . . . • . ¡ 
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(1nfoem .. Recurso de revisión: 
Sújeto obligado: 
Comisionada ponente: 

·- -· -· 

01197/IN:FqE'MIIPIRR/2016 
· Sécretliríá Ü!!1Ffrtánzas 
.Eva Ab~icl)'apur 

Información Pública del Estado de México y Municipios "Artículo 6.- El acceso a la 

información pública será permanente y gratuito. La expedición de documentos, grabaciones y 

reproducciones se sujetará, en su caso, al pago de los derechos, productos y aprovechamientos 

establecidos en la legislación correspondiente." En este senti,do, .si la hoy revisionista considera 
". . ,, .. ;• . --- . . 

que este Sujeto Oblig¡;¡do fue omiso en dar contestación a la sol.icitud de info.rma,ción pública 

00081/SFIIP/2016, y expone como razones o motivos de inconfr>rmidad q~/;,El sujeto obligado 

( secretaria de finanzas) reconor_e tener la información de la soli~Íta,dµ, la ~~qÍ:C,a~ia de 1,206 . 
: , . - .. - . . ~: ·-_ . . . - ? . ·:.. . , - .. - .:.; • ,-_ _.; .,.: -·· :' ; . . :·: ! :'· -: .-1. r: ·;.,,. '.' .... ,- . 

hojas, pero ordena.se pague la ca,pia sii;nplé de la solicitada infor'!laci6n, per' táfue solicitada 

por e1 portal tl,f%61iCQ df i .fAfl\lIEXy el cua(no tiene co;to." ~r~l e~ . ~~eP~rael 
caso en particular, este Su¡eto Obligado debe elaborar la vers n-· ub ctzv,a.,enlos 

términos señalados en la resolución CI-2016-0021, emitida po 
,· ' ;:ftr:,-•· 

Secretaría de Finanzas, por lo que de acuerdo con el rescífrl 

procederse a la elaboraóórrde la versión pública, cuy 

'. de, la :misnia, debe 

se ptfa'd'i,f; disppiición 
del solicitante previo pago de derechos respectivos, ual se precisa (l e,sa Instancia 

Administrativa que contrario a esta apreciació[l. su · e, a re~urrenti; i{~~tdi~;u'i;nado 
4i: ' ' '' ,,,, '' 

es apegado a derecho, máxime qu,;es claro, preciso ' enteponla solicitud de información 
pública número 00081/SF/IP/2016. Sir poyg» riterio 15/2009 emitidÓ.por el Comit¿ 

de Acceso a la Información y de Pro , 4tf1'ersonales de la Suprema Corte de Justicia ~, . ' 

de la Nación, que señala: Critfríg 1 ~ .· 7 DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPRESOS QUE CONTflf&'J;Jl~!f'J3MACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESÉRVADA, 
SU COSTO ES INDEJJ,ENDJE.f;fTE DEL QUE GENERA LA REPRODUCCIÓN DE LA 

VERSION PÚB ·
47 

eff
47 ''Ss~EMv A. El Acuerdo General, .de la' Ca.misión para 111; 

' ~formación Pública. Gubernahl;htal y PiofdJfiónde Dat6~···.,· 

arte Justicia de la Nación, del nueve de ju/jo,d,e, ,dof .mil. ocho, 
' ... ·.- ,_,. --.- ,.-, , ; . ·-. 

s ,artículo$ 92, 93, 105 y 109, establece que tratándos{!Íe d9cumentos 
' . . .. . . . .. ·-··- ··.· , 

impresos o electr6 qs en formato de imagen, la versión pública dehe elabqmrs¡:s.obre './opias 
impresas" y q~e previo a su elaboración deberá cotizarse su cost; de. repr,6d/:itJla-¡; ;o~for~e ~ 
las cuotas autorizadas por la. Comisión, hacerlo del conocimiento del solié.i(¡intiYri:dbir el 
pago correspo~ai'ent{a¿ii'lfsritó,-precisa que en los casos en q~e los';ti'iJábnie?e!ijdn la 

modalidad electrónica y la información requerida no exista en docúmento electrá'nito, e/órgano 

que la tenga bajo su resguhrdo deberá generar la versión respectiva, par~ 'to·cualdispóndrán 

de un tiempo prüdente que deberá ser aprobado por el Comité o>la Ce5misión, en su caso. Luego, 

es dable concluir que si bien es verdad que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la 
información es necesario que ésta se proporcione en la modalidad solicitada, lo cierto es que en 

los casos en que para ello sea necesario generar la versión pública y/o' el~i:trónica delos 
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documentos que contienen la información requerida, es menester. que previamente el solicitante 

efectúe el pago del. costo que genera su reproducción, el cual qeberá determirzqrs~ por elár~a 

que la tiene bajo S~ !efguardo,en la inteligencia de que el. costo 4e !iJ reprod;f,Cló.r¡.d~ la versión 
pública es independiente del costo de la reproducción de la versió~.electrónii;a. Por lo anterior, 

esta Secretari.a cpnsidera que el ejercicio del derecho de acceso a la información f/por lo tanto, 

el acatamient; dela ~bÚgación c;rrelativa a cargo del Sujeto Obligado)e g,;¡rantiz~r dicha 

facultad, no ha sido afect~do a tr~vés de la respuesta otorgada a la solicit~n(~; p~~s co;o sé ha 

demostrado, se dio respuesta. a la solicitad de información, y por tanto el aih¡. ortaníiento del 
Sujeto Obligado se encuentra apegado a la normatividad en la niat · · · ,¿;eéuencia es 

"{b, 

procedente se confirme la respuesta proporcionada o el sobr ir!fno, Por lo 

anteriormente expuesto y fundado: A USTED C. COMISIO 
11 

,
0 

~ ª STITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESOA LA INFORMACIÓN df:¡13Js¡~,Y;PROTECCIÓN DE 

,, jr;D2::'--0(,- "1%"-- ~'Z:.""~7# 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXIc;,ef1Y4Vlq~J<f/PIOS, atentamente pido 
se sirva: PRIMERO: Tener por rendido el informr¡, Ju.. §~rae JEFE DE LA UNIDAD 

DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, J¡Eü · ~fON Y EVALUACIÓN Y 
/-,; 't 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INti:Y IÓN DE LA SECRETARÍA DE 
~01+,; '%,t-;_¡;;' . ·. 

~INAN~S. SEGUNDO: Se determint/j.::!~~~~;Jitsye infundador las rq¡zonesq.111~tivos de 
mconformzdad expuestos por la re ·"" .erwgtlo de los argumentos expuestos; asz como la 

"V ..... ,.,:., . >.: ......... · .. 
documental qué se rinexa comb 

conforme a derecho. To 

FRANCISCO HE 

) suerte, cónfimú: 'la'respuesta. fiiopórcionada por ' . . . . 
lle la respuesta otorgada a la recurrente se .realizó 

stado de México, a 18 de abril de 20L6. RábrieaMTRO. 

NZANO JEFE DE LA UIPPE Y REsfoNSÁELE.DE 

IÓN DE LA SECRETARÍA DE FINAff'.?,4$ 

Mtro. Francisco. Hernández Manzano 

Responsable de la Unidad de Información 

SECRETARIA DE FINANZAS" (sic) 

A dicho informe de justificación EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico 

resolucion sol. 81-16.pdf, el cual corresponde al acuerdo de clasíficación,<;o:rno confid.encial de 
) . . . . -· 

la información consist~ntt;; E;n datos personales, contenido~ e.q a,lgµnó~ 9,pGiiinentO$ que forman 
··, "' ._. -,.,. ·• • •• ',; ·•, • ;, .... • -• •, ,'." • e ..• , • : • •, ~: • '- ·- •• 
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parte de los expedientes técnicos relativos al ejercicio del Programa Apoyo ala Comunidad por 

parte del Diputado Luis Alonso Arana: Castro, correspondienté a los ejetcicios fiscales 2013, . 

2014 y 2015. 

VI. El diecinueve de abril de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLlqA:PQ irlgresó de forma 
. . ·~ 

física en la Sede Auxiliar de este Instituto su informe de justificaci<f "' cual ya había sido 

previamente recibido por vía SAIMEX. 

VII. El veintitrés 

física en la Sede Auxiliar de este Instituto, un alean"'·· e de justificación, el cual contiene 

lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ·. :-.·----.·. -· .... ·------------' -

----------------- --·-.-----. -.------ - - - - _, ... ,;:._,:.., .. .., -~ :- - - ~ ...... ~:: ... ,.:,._ _____ .,;._ .. - .... -- __ .;... ._ - - - - - -

- - - - - - - -::: '. .·~·: - ---· :_; .·.- .~ --- . - - - - - - - - - - - -

:·_._ :,·. 
---------------. ----·.-_·.·v·'.:--·_ -- ---------

---- .. !.:.... ______ _ 
. ' ... 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ., -:.-'· '; __ ,.-_: ,:., ,· - . : - - - ' - - - - - -

~--------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·' :_ - - - - - - ··~ - _:.:. , - - - . - - - - - - - - - -

---------------------------------------------.- .. - ---- ·:-· __ ..,.-....·--- --- . --------

---------------· ... ::.·,-.------------- ·--- --------_-:·_--._,;.-. "·:-- : ·-. G·"-. ·<· - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - . . .-. ·- -· .. :·:· : __ ·' : ·:---·: - . - - .. - - - - -. - - - - - - - . :-· -:- .- : ·. - - ··-; .:.,..-!-' ·.' .. - ... - - - - - - - - - - -
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lnfoem ·: · : Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 

01197/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Finanzas 

Comisionada ponente: Eva Aliaid Yapur . 
. ·.·.·.·'.: 

·-' ·' ~· ). :-. 

• ' ' : .· 

G~Da 
.ESTADO l>E MSXICO 

.. ®ti111~1'JtJ.MJ4YI.OOM 

en GRANDE 

Oficio nOmero 203041000·1079/201$ . 
Recurso do Revisión: 0119 201$ 
Solicltant 
SujetoOb 

Toluca de Lerdo. Mó:id<io a 23 de,ma:,><>®•201$ 

MTRA. EVA ABAIDYAPUR · . 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

MTRO. FRANCISCO HERNÁNDEZ MANZANO. en mi carácter de Jefe de ia:Ur,idad 'de . 
lnf<>rmacfón. Planeación, Programación y Evaluación y Responsable deda 'uiíldátl de 
Información de la. $eeretar1a de Finanzas; con el debid<> .respeto, compareze<> pera 
exponer: .. · · · ·· · · · ,. ·" ,, ... · · 

En alcance ál Informe de justifí~íón de focha dieciocho de abñl de dos tnll dieciséis. SO 
6mero 01197 /lNFOEM/IP/RR/201$ Interpuesto por rel C,1•1• •• 
en contra de actos de la Secretarla de Finanzas, remito ,:;opla del 

. . . . 0100·T,017/201Ei, emitido ¡:¡or el servidor habilitado de la 
Cootdlnaclóri del Programa'de,Apoyo a la Comunldi:sd, ,á·tui,\lés d<i!l cull,(:hace del 
conocimiento que derivado de una bósqueda exhaustiva reallzada en la unidad 
adrntnfstratlv;, en comento, se desprende que los expedient<i!S de los eJerckios fiscales 
2013, 2014 y 2015 del O!putado Luls Alonso Arana.Castro constan de 91,206 hojas, y no 
de 1.206 corno se Informó anteriormente, de tal s¡¡erte y atandlendo el principio de 
máxima publicidad, se pone a dlsPOslción del solicitante los documentos de referencia 
consulta '1n situ", observando lo dispuesto por la resoruclón número Cl-2016-0021 de 
fecha siete de abril de dos mll dieciséis, emitida por el Comité de Información; consulta 
que debe realizarse previa cita concertada al teléfono (01·722) 167·81-8 
,:;orrespondlente al Módulo de Acceso de la Unidad de lnfonnáción de la Secretarla d 
Finanzas. lo anterior para e[ ef<i!Cto de programar las conS\lltas dire<:tas,que n d 
re.!lllzarse. ··· . . . .. · .. , 

Sin otro partícular, le envio un eotdlal saludo. 

E ' ,;.r,, 
i: . .....}r,,; 

MTRO.FAANCISCOHERNÁNDEZMANZANO ~.··. '." 'M.'"#··· ·.i;¡.~r- -·~ ~ 
JEFE DE LA UIPPE Y RESPONSABLE "~ ,.,v '''" 
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN ., , , ~,;.<kf:' 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS . ". . . · '·¡,µ 

CJ;p,M,~A.<;.at'mt\anl4t~~ti~ó;!~y~<>yPr01~dd-c<un'UMW~r.. 
Fi~fil'l(MZ~~tfdotl>IMetrtao,k\t4'!)t'4!1'\((tdfll~t-M-h~ 

S&cmltARIAt>E FINANZAS 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, Pl,ANl!AClóN, l>ROGRAMACIÓN Y EVAWACIÓN 
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ltlnfoem Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

OÍ197/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur ·~ .. -dot,._.-l.:,-•lob-Nl>l<,oj -.-.. ... -,..-..w,...,,.. ... ,,.._, .. _ 

En aleahc<> al 9flclo No. 2034601ÓO·T·~/2Pl6,da .f~>lS. de: al>lli><i1>·2oie,)1n ~ í:tue ~ da 
réSpuesta il la solicitud de !nform$Clón par$·11s.etabotádón.deNnft>rín<tde!ustiflciíC1éSIS'<!fl•·te1acióo al 
ri!éu= de revisión do la soUcitutl de acceso a tnfo:tmlJclón.piíl)ll<;¡1 mlm,,ró OOOOVSF/lP/2016. So 
l)recl$a lo siguiente: · · · •.<.·, V••••·••·• •·.:(•J·>•• •'• ' :,, •·•·· · 

tos expedientas tle los 4)<,rcieios fiscales 2013; :2014y.·201níe1 Pí'®rainli'cíe·Apeyo alá C()iriunidad 
cons1an di> 91,206 holas. y no d& 1.206 como se Informó anterlor¡r,enté por error on el oficio 
resoe.ctiX<>, En;e~,t~tura,y.C<lllSlderantlO que al Pto<:ésamrnnto d~ docum<!ntos.~ lft Mtroga y 
reprc:>dú~Ó!l.:~Ri>¡yl>¡>Sll . tas ,¡:a!>lii;ldad.'1$ .té<:nl~llS; ljdl'nÍl'.list~<1tív,<ls y hutnllhll$. tle Ja. C<>ordlnación. 
AckltM$ de,<!U'\ ~ractlvldad:af<1<:ta,l)tdl1Sarrono de las funciones sustanllvl!S del Programa. Este 
SuJoto<Obllglldoi$ÓIOJpro1><ítclo11Ma.cllf·infónmclóo l)l)blie;, Que$<! le requlér{lyque obre ;,n los 
archivos. :: ::,}· :\.: t<::- :<r 

So P(e.:~.CIU~ ~ .el3•.S11'!l<l ."[). ~f\i5ular,y !\ltn.df~do ~l pri~~ipio.~O'l~Xil))ll,~CÍ~á.:j;~Ql)OM a ,·. 
disp<>Sfy•6n ~r ·~icit,ll)íe l<>s d,x:um~nt(?f <;le ref"'ll!l<:ia "l>l'~u11.11/'ln~tJ~!, <>b~(ll~,19.c.dísPuéSto . ·. 
P9" l;, ;~út:1611 ó¡iríie<<l .• (iíc29J6;;09fl ~J<>cha •lé.t{I de ébí'II <;le dos. ,mu dieci~éls; emitida .1)()1' el. 
Cornlt;é <l<).)nf~IO.ll;,<:QJ1St;~Jf·q119 ~~.•reall,~~ próvlas·~i~ ~!\~~odas" '!tS~::(Ol-7Z2) . :, 
t67·81-80, .;orré$nili'll.ltii i.il M&íi,lo d<> ACCéSo de la Unidad de 1nrómiae1ón,;¿., iá~iiríáde ·• 
Flnan:as;·sJ10:<1i>'tef<IO'Pé1il<:SOO¡·.Palb\:IO'deG<,bJ~o,··soguri®··pj$0, Í>úli!1ií 36Ó;~n)a .Contro, 
Toluca; Méxleo,:&11,;o<r II ll'r.OO'l\(>Í'í:Ís,'!os ''<ílas':ioah~ .i.i l>Í>tlÍI'. del·. 'J.. dé'Juhló(~~ ~~imÍ.hasta 
eoncl~ir · fa rovlstón·de I<# dówm<íiit<>s)é<¡Üerldos; 'segun; l;, pio{iálliiicl6tl guf,te.,á:ne)ili ·.de. l¡,s 
<:ooSl>ltasºdíieciás'<i~ llari.~e róalliarsó:C · ,, ··· ·· . ··· ·. · ··. · .. • ·· · · · .•. ,, ..... · · , .. , . 

c:c--.--:-CJ.i,','i'."Ci" , ;cJ :-<(!·;;<:;,e' 2 -•:,·: .".¡·:,- ;::· 

Sin ótró partj<:ular;Je i!riv{Óvrl ÍX>i<llaÍ•sarti<k). 
;. -... , .. ·---. ,· •.. ·, ' ·- ,,,- ,, ,;· ,, '_, " _ce,,,., __ 

-~:~~~~~~==~~
7

~'=l~~t=.~~ . 
O$CM~HA:~~~c~dtU'~º1¡r~:eb.eotwnl:tm J ,/. / ·---. -

J'•U,'h1t6rio .( ,/ ,';,,:>,:·· . ;· . '< ··:~ \f.> ·. i 

. F· ;/ '•'.' SE~ÁRIÁ~FINANZAS 
. .. . ... •• . •.e ...••• ,,'. ~U~ECRETARIA DE AD1'ÍINJliTAACIÓN 
· •'COORPJNAClóilliEl. PROGRAM.Ac DE APOYQALA:COMUNIDAD 
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martes, 07 de Junio de 2016 
martes, 14dejunlode 2016 

· mai:tes, 23.dejunlo de 2016, 
.• . martes, 28 de)unlo.de 2016 

martes, 05. de julio de 2016 
martes, 12 de Julio de 2016 
martes, 26 de jufio de 2016 
martes, 02 de ¡¡gosto de 2016 
martes, 09 de agosto de 2016 
martes, 16 de agosto de 2016 
martes, 23 de agosto de 2016 

·. martes, SO de agosto de 2016 
martes, 06 de septiembre de 2016 
martes, 13 de septiembre de 2016 
martes, 20 de septiembre de 2016 
mattes,::2'1deseptlembrede 2016 
martes, 04 de octubre de 2016 
martes, 11 de octubre de 2016 
martes, 18 de octubre de 2016 
martes, 25 de octubre de 2016 
martes, .Ól de noviembre de ;2016 

.•. martes, 08 denovíembre de 2016 
martes, 1S de noviembre de 2016 
martes, 22 de noviembre de 2016 
martes, 29 de noviembre de 2016 
ma,res,:!)6 de diciembre de 2016 
martes, 13 de diciembre de 2016 
martes, 20 de diciembre de 2016 

10® 'Hojas 
1()1)0 · Hojas 
lOOó Ht>)as 
1000 'Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 

' '~!l!lQ,,tlojas 
'1000 Hojas 
1000 Hojas 
10QO Hojas 

. 1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Ht>Jas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 H<>as 

La doeument<><:lón faltent& de ni visar_, r,rog~mada d<i acuerde> al cal<1<>dMo oficial dQI GEM los 
• as!a concluir CQO aJ tola! de do<:>J!OO!lt<>S, · . • . . .... 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA COMUNIDAD 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
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01197/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

VIII. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto deTransparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de Transparertcia y :Acceso a la Información 

Pública del Estado.de ivféxico y J..1.unicipios, vigente hasta el4 \fe mayode;2Q16y 185.fracción 

I de la Ley de Transparencia y'Acceso' a la clnformación:Pública· del Estado de México y 
. .. ,.: .. -' -·-. -'-· . ':· ... _i,í1z,,_. ·_· - -

Municipios en vigot; se- turnó. a través del SAIMEX a la Comisicmadt' V.AABAID YAPUR a 

efecto de formular y presentar al Pleno el proyecto de resolu¡f'' ente;y. 

CONSIDERA 

PRIMERO. Competencia. Este Institu 'Í'encia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales· ,JJ:e México y Municipios;· es competente para 

conocer y resolver el presente r ión interpuesto por EL RECURRENTE, conforme 

a lo dispuesto en los artí , . A de la Constitución Política de los Estados Unidos )!::~/· . -·· . _·.·-- -_:··._:· . ) '·:_'. ... -_ -_· 
'h,ti:inó; décimo octavo y décimo novéno{fracciones IV y V de 

tado Libre y Soberano de México; 1,. 2 fracción II, 13, 29, 36 

179,).81 párrafo tercero y 185 de la L~f de Ttifusparencia y Acceso a 
. . . . --~-,' . [\ ; .. · . 

la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10-,:fraccioµ~s I y VIII; 16 y 27 del 
• •. ., ! . 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso. a la Información Pública y 

Protección de Datos P~rsonales del Estado de México y Municipios. 
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Recurso de revisión: '01197/INFOEM/IP/RR/2016 (lnfoem 

•'!"-doY,~ ..... -•,.Wonooel&>l'(ob'!<of ' ~.,.-,-.r.i~-... w.-iw'°"""""" · 

Sµjeto obligado: - $,ecret¡iria,(l.e.J¡'inanzas .. 
· Comisionada pon~rib!; iEva Abilld.cY~pur · ·' ·-• · 

SEGUNDO. Interési~l recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a 

que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló.la.solicitud de acceso 

a la información pública número 00081/SF/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto de o del plazo de quince 

de la respuesta impugnada, plazo que prevén los artículos· 
A 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y M~-
- . ,;;1 

de 2016 y 178 de la Ley de Transparencia y Accesor "la 

México y Municipios et{vigorc 

de Transparencia y 

gente hasta el 4 de mayo 

acióh Púl:Mca del Estado de 

En efecto, se actualiza la hipótesis P.· 

que la respuesta impugnada, 
_\ 

recepto legal antes transcrito, en atención a 

al RECURRENTE, el siete de abril de dos mil 

de abril de dos 

diecisiete, veintitrés y 

in contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, 

ticuatro de abril de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados y 

domingos. 

Por lo que si el recurso qug11os_ocupa fuepresent<ldo el trec~.1eabrHge_4CJsmi[ dieciséis, éste 
. . ·::2:·<:\\-:··· :_t; __ /::·,_.,;:,:.::·:. · -'-:-· '.·\. , · ,, - --:_:_.:. :,_- ·· ~ .. ·,,};::_:; - ~z:/~-t-~/~ -\:~¡,, . ., /t _,:. -·~:" \ 

se encuentra dentr?:de'losmárge11es temporales previstos en elcitadopr~~eptoJegaL 
.-?_-.,.':.';·\ :;"':>"·', ... _l,>}/.:'<· .-'· '.-· ;,,.·-:: ·,_ j- __ -,::;··:;_,:·.·:' • 
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t,.llt.ilo ... Tr_.....;..-...... w.,,,;,~~y 
---·---<f<!"Eoudo"Ñlllt>léoy~ 

Comisionada ponente: ·. 'Eva Abaid Yapur · 

CUARTO. Análisis·decausal d~ sobreseimiento. Previa revisión del expedienteelectrónico 

formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de inforrn<1ción. ,y . .d.eL.recuxso a que dio 

origen, éste Instituto advierte que se actualiza la causal de sobreseiillief\tO. prevista en el 

artículo 192 fracción IU q.e l¡i. Ley. de Transparencia y.Acceso.a la InfQt:.ll:laqón .Pública del 
, . . . ·. . . '. . '. . ' -._ ~ . ~- ... 

Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra dice: 

"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parÚ, cwm mitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
JI. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas<f:ol isuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto fo mod ~~ +. de ial manera que .. 
el recurso de revisión quede sin materia; ft ~ :t'l!, l . . •, . . . 
W. Admitido el recurso de revisión, aparezca algztú.át l.de}ínprocedenc:iá fn los términos 
de la presente Ley; y ,++-· · ·. · · · · ' ' · · · · · 

V. Cuando por cualqµier.motiwrquede sin m"1ter·i,i't',~LJ~9J¡. 

Luego, conforme a la transcripción q, se contempla:el supuesto dé que EL SUJETO 

OBLIGADO modifique o rev¡1;:Ít~}:g,•' al acto combatido sin efectq¡; o materia, pues un 

acto impugnado es modif ~i,;"~;¡iqti}llos casos en los que EL SUJETO OBLIGADO después 
~~ A . 

de haber otorgado u N""emite una diversa o agrega información,.y enésta s.ubsana 

las deficiencias q ido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo 

el derecho subjetivo a 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando auh existiendo jurídicamente ( esto 

es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecu,ehcia legal. 

. :'. . _, ' : .. -. . , . .. . . . . : . ·, ::-·.' -·: _:. ---;.·::.·~· _; ri' /i. '· , -._: .. 
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cua11do há sido sátisfecha la pretensión 

de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega 

. 'I;. 
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· Recurso de revisión: OÚ971i:NFOEMiIPÍRR/20:i6 
Sujeto obligado: · ' · ,,Sécretlifíil'~Firi~'rizas 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y m~iante ésta concede 

la totalidad de la información solicitada. 

Lo anterior tiene sustento en la Tesis: L7o.C54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado En Materia 

Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de.la Federación y su C:aceta, de 
! >. ',:,· • .. 

la Novena Época, en,el.Tqmo XXIX, Enero, de 2009, a págin¡¡2837, qu , .. · ... -· . . ,· . . ·. ,' .- .. 

"SOBRESEIMIENTO 
8 

IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESAL M.DÁS EN LOS 
, ¿;,;{':%:¿¡ -;?"~:-,, >- -· - ·.... . . 

CONCEPTOS DE VIOLACJON. El sobreseimiento3F:r¡r,e/tj . ampái/¡lfriétoprovoca 
· .:, · · · ., ·. n: i7 :,--,¿¡$":~- ·- ':'·_'-~:-'··--- · 

za terminación c1e za controversia planteada par ez ff.:1'fLºtª~~Jtfrmªnda de ampara, sin hacer 
un pronunciamiento de fondo sobre la lega/id "· ·, º, "diíiJ;,{fe la sentencia reclamada. Por 

consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de a 

que se hacen valer en contra del fallo 

pueden estudiar los' pÍanteamientos ' 

do,,, oca se deben analizar. las violaciones 
+#'.!#' 

procesales propuestas en los conc, 
sobreseimiento es poner fin al jui ar. 

é'on, dado que, la principal consecuencia del 

ro sin resolver la controversia en sus méritos. 

Unanimida 

García." 

O EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

. . . . 

iana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. · 
' . 

ente: Sara Judith Monta/va Trejp. · Secretario:Arnulfo Mateas 
' .... ',_; ·,;, . ·.-· ' . ':- '::·., ,:-·.- ··;(-'.: .'. 

Lo anterior es así, t9da, vez:qµ~ E~.RECURRENTE solicitó ar~VJET,9.,9~1:J9APº la versión 
.· ·. '(· ·,· ........ ,;.', '•,:"·'' ···.·-~· '·:~::-:?:··_::--,,,,·:_ ._._._. .. 

publica del expediente del ejercicio del Programa de Apoyo Comunitario (P AC), relativo al 

diputado de la LVIII Legislatura Local Luis Alfonso Arana Castro de los años 2013, 2014 y 2015, 

en el cual se aprecie el nombre de los beneficiarios y los montos asignados; atento a ello EL 

SUJETO OBLIGADO puso a su disposición del RECURRENTE en el Módulo de Acceso de 
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· Recurso de revisión:· 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

. 01197/lNFOEM/IPIRR/2016 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid. Yapur 

la Unidad de Información: de la, $ecretaría de Finanzas, sito en Lerdo'Pté, 300; Palacio de 

Gobierno, segundo piso, puerta 360, Colonia Centro, Toluca, México, !acopia simple de las 

documentales requeridas, previo pago de derechos, adjuntando a su respuesta la Resolución 

número CI-2016-0021, emitida por el Comité de Información de la Secretaría de Finanzas, 

mediante la cual se clasifica como confidencial la información consistente en los datos 

personales, contenidos eri algunos documentos que forman parte eri0~l\fXpedientes técnicos 

relativos al ejercicio del Programa Apoyo a la Comunidad po · · ar <t''."'."~~:'.:t~; tado Luis Alonso 

Arana Castro, correspohdienfo a· los ejercicios fiscales 2013; · 
. . .. ;, . ' 

inconforma EL RECURRENTE. 

En ese contexto, EL SUJETO OBLIGADO al re¿\ 

alcance al informe de justificación señala 

se desprende que los exped 
.iP 

Alonso Arana Castr P :i,, 

· 'otívo pof el cual se . . . 

. :.-

solicitante lo$, 
~t 

resolución nii 

rincipio de máxima publicidad, se pone a disposición del 

referencia consulta "in situ", observando lo dispuesto por la 

6-0021 de fecha siete de abril de dos mil dieciséis ... " . · 

Aunado a ello, señala que la consulta debe realizarse previas citas cóncertadas al teléfono (01-722) 167-
:· .. ,::·-,.:!, "-·,-_,,, ... ;_> .. _ : ·. ,, ., :'">_- .. · __ -.. :_.,:;~_.. i-< __ i¡;_{: . ..:._:.--,_ .. _,· · .. __ 

81-80, correspondiente al Módulo de Ácceso de la Unidad de Información de la Secretaría de Finanzas, 

ubicada en Lerdo Poniente 300, Pal.acio de Gobierno, segundo piso, puerta 360, Colonia Centro, Toluca, 
. -.- ,•,. , .. 

:· /'; 

de 16:00 a 18:00 horas, los días martes a partir del siete de junio del.prese11t~ ~a~ta co!lch,üda revisión 
, .... .-.-~-- -·- .. 

de los documentos requeridos, ~egún la ,prngramación siguiente:. 
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llnfoem.· Recurso de revisión: 01197/INFOEM/IP/RR/2016 
Sujeto obligado: Secretarla de Finanzas 

~ .. at.lodoT<....;-.,...._-..,.,i. ....... OM<loloNl>b7 ., . ,..,._.,,...,..._.wia ....... ,roV..d«>~IC- · 
Comisionada ponente;, •.. Eva Abaj.flYapur;, .. 

~ 1';.~RAMAClóNDE LAS CONSULTAS DIRECTAS oe oocur,niiiffilN 

martes, 07 de junio de 2016 
martes, 14dejunio de 2016 
martes, 21 de junio de 2016 
martes, 28 de Junio de 2016 
martes, 05 de julio de 2016 
martes, 12 de julio de 2016 
martes, 26 de Julio de 2016 

. martes, 02 de agosto de 201.6 
ma'rtes/09 de agost<ide 2016 
martes; 16de.agosto de 2016 

•. mártes, 23 de agosto dé 2016 
martes, ~o de agosto de 2016 
martes, 06 de septiembre de 2016 
martes, 13 de septiembre de 2016 
m¡¡_rtes, 20, d.e septie.mbre de 2016 
martes, i7 de septiembre de 2016 
martes, 04 de octubre de 2016 
martes, 11 de octubre de 2016 
martes, 18 de octubre de 2016 
martes, 25 de Octubre de 2016 
martes, 01 de noviembre de 2016 
martes, 08 de noviembre de 2016 
martes, 15 de noviembre de 2016 
martes, 22 de noviembre de 2016 
martes, 29 de noviembre de 2016 

:100() Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
mio HoJás 
1000 Hojas 
1000 Hojás 
1000 HOjás 
10<ÍÓ HoJ~s ·. 
1000 · Hojas 

1000 Hojas . 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 

. 1000 Ilojas. 
1000 Hojas 

• 1000 Hojas · 
1000 Hojas . 
1000 Hojas 
:100() Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 
1000 Hojas 

,, : 

Al respecto, debe seña,Iar~e q11.e .c.?nforme a lo dispuesto po.r los ~rtícy}pf6ige l¡i}::onstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Polític:a 9,el, Estado Libre y 

Soberano de México, el derecho de acceso a la información pública implica la obligación de los 

entes públicos de poner a disposición de cualquier persona los documentos que genere en el 
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Recurso de revisión: 01197!jNJiQI;;IvI/IPÍRR/2016 
.-_ ·:.·.:,'.: '. - ·.-· ·.:,_ ,_ .. 

Sujeto obligado: · · ·, Secretaria: dé,J/inártzas 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

ejercicio de sus atribu'dones y que obre en sus archivos-, preceptos que para mayor ilustración 

se transcriben a continuación: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 60. . .. 

A. Para el ejerciciQ del derecho de acceso a la informadón, la Federqtión y la~, entidades 

federativas, en el. ámbito di! sus respectivas competencias/ú)egirdn ' io.s siguientes 
' ... ,, .; :!, ;. ·.,. '- :· ' ·,:, .. - . . . ' .. ' ·.,_ ·- . ., . .. , . 

principios y bases: . • • . 4 

l. Toda la info~acjón en ~osesión de cualquier autoridad, entidJ ,. 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, fr!T 'o's/jicieicóliíisds 

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, . o:iue. ;e~ih'ay eje~zá 

recursos públicos O realice actós. de autoridad en el ,.,,. 0/¡i, estatdl'/Ytz'u~idpal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmentegp nes tle interés p,úb!ico. y seguridad 

~- ' ... _··,• .·' 

nacional, en los términos que fijen las leye.t,,f n 'I , " elación de este derecho .deberá 
\';\, '\'e.a 'A Ji ... 

prevalecer el principfo de máxima public{dad. L"bs''sujefp:s obligados deberán documentar todo 

acto que derive del ejercicio de SUS facum'* · COl1Jr~'tte~cias O funciones, la ley determinará los 
.# ., 

supuestos específicos bajo los cuales; , ,. !declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere {}a vi }¡;;da y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciq, 

lll. Toda persona, sin ~vJ· 
acceso gratuito a la( 

IV. Se establ 

~\, 
s leyes. 

¿A'.v A editar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

.WYfiblica'. a sus datos personales o a la rectificación de éstps. , ,·. 
.f?,eft,s de acceso a la informaétón y procedimientos de revisión ,, . ' -. ' .· __ ,· " 

expeditos q , .• 41?"~ án ante los. organismos autónomos. especializados e imparciales que 
establece esta Cm:iftviiudón, 

V. Los sujetos ob7[gados deberán preservar sus documentos ~n, arch!S?fqd'!lirú?:r;ativo,s 
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos dispon.ibjes,)a información 

completa y actual.izada sobreel ejercicio de los recursos públicos y)os indi§q~Wte:qJle,pe.rmitan 
rendir cuenta del cumplimiento 'de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los /ecursos públicos que entreguen a perso~as fisi/asd morales. 

VII. La inobservancia a las dispósiciones en materia de acceso a. la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes." 
(Énfasis añadido) 
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Sujeto obligado: . , Secret\lIÍ¡t 4eJJill.anzas 
Comisionada ponente:' Eva Abaid Yapur ... 

Constitución Política del Estado Libre y Soberáno de Mé'l'iro: .· 

"Artículo 5 . ... 

¡/ derecho a la información s~á garantizado por el Est~do. id(~"establecerá las 

previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la dº usi 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, a · 

protección de, datos ~ersonales,, lo~ poderes ~úb}~~!? 
transparentaran sus acc10nes, en termznos de las dzsp · · 

-.,: . ' 

cho. 

oportuna, clara, peraz y defácil acceso. 

l. 
' ·, ,;d!(f/1 . :, .. > ·_ . _. . ; , 

Toda la información en ¡p)s, ·11. % ºsr" ualquier autoridad, enti1a.d, · órgano y 

organismos de los .Pod 
0 

' •• c~)ú, Legisla~iv~ y Judi,cü1l, óJ.f~!i,r¡{f~_{~~?'!tos: 
partidos políticos, . s~y fondos publicas estatales y municipales, asz 

como del gobie.if dministración pública municipal y · sus organismos , 
cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en 

olítica de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, 
en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 

. ,,, ;'. 

el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 
que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declc¡ración qé,.irzebi~téncia ,di; ,la 
, ~. . , ' : . ; . - . " . . . . ;': l . 

información: 

II. La infonµacjón referente a la intimidad de la vida privada y Íil imagefz di/lil; personas será 

protegida a través de .un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos 

personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 
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•• i1 Recurso de revisión: 
. · '•, Sujeto obligado: 

_. _._ ·- . l.' . ' 

'01197/INFOEM/IPIRR/2016 

1,,$- ... T,~aol...-o_ .. W,,,""""'1,ol'(,l,b.;· ... Comisionada ponente: 
Secretaría 'dé Finanzas . 
Eta Ab;ü.d Yaplll': . , 

,_ ... __ <lolf".,_~.MoDOQyM- . . .•.' . '' ·.· ·. '· 

.;·: .. ,-· ···:.-. 
III. Toda persona, sin ~eéesidad de acreditar interés alguno o justificar 'sf utiÍizaéióh, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

W. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que 

establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión 

de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán 

tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatiza e para tal efecto 

establezca la ley reglamentaria y el organismo autónorrJO gara{ft~ 'mbito de su 
competencia. Las resoluciones que correspondan a esto~ pr rténiati,zarhn 
para favorece~ sti Consuiia. .· • 

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus docum os administrativos 

actualizad6ij,y publicar'áiz,'a través de los medios 
completa y actualizada sobre el ejercicio de lo 

'ih 
permitan rendir cuenta del cumplimiento e = 

VII. La ley reglamentaria, determinará la ma 

pública la información relativa a I 
jurídicas colectivas. 

(Énfasis añadido) 

. j¡;os yJ0,sindiq1dores, que 
y lof resu[tddb&ob;~~{ckis. . 

los sujetos obtigád'ds'deb&'án · hacer 

posean los órganos 

recho fundamental de acceso a la información pública, 

rticulares de la información contenida en los documentos que 

a o; incluso se impone la obligación.¡¡ las autoric;l;:¡des de preservar 

sus documentos enar:chivqs administrativos actualizados.·· 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo el derecho de acceso a la información 

pública que generen, administren oposean, deben poner a disposich5p¡4,e;Íosy!,lrticulares los 
. . ·, ·.. . ' :!)','"·\",".,':'; ... · . . . 

documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones. lega!és\~ q'u:e. por cualquier 
• • ; •• :.·;~ .;. '• , e • e . ·, 

circunstancia obre en sus archivos. 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
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... 01197/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Finanzas 
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. . . :• . .. 

Lo anterior, tiene sustento en lo dispuesto por el artículos 12 de la ley de la materia, que 

establecen que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, 

recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre 

en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, 
,. ., 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones;taly_como se señélla a contiJ:1Ua.::ión: 

"Artículo 12. • Quienes generen; recopilen, administren, m 

conserven información pública serán responsables de la' m_ 

disposiciones jurídicas aplicables. 

. J~:::7Jr" 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la informaci"rt[p' · 

"' en sus archivos y en el estado en que ésta se · 

rchiven o 

se les requiera y que obre 

obligación tie p~oporcionar 

información no comprende el procesamiento d'[J¡¡ 
. ' 'f&, 

i el presentarl~ ~oil]órme al interés 

del solicitante; no estarán obligados a eneraf 

' 
irla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones." 

Asimismo, dicho precepto le 

transmitida, administrad 

permanente a 

información. 

ue la información generada, obtenida, adquirida, 

ón de los Sujetos Obligados, será .accesible de manera 

, · privilegiando el principio de máxima publi2idád · de la 

Por otro lado, así como. la Constitución y la Ley de la ri:i.ater\il otólg~·á'lós particulares el 

derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de:I!:!~ <1µtoridac;les; también 

establecen parámetros para proporcionarla. Así, se dispone que lo~ Sµje1:os. Obligados sólo 

están obligados a otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus 

archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de 

procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
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Sujeto obligado: 
01197/):NFOEM/IP/RR/2016 
Secreta.rfa'c!~ finanzas 

k .. - ... T,.....¡,..r,,,><ia,~olo--1 p~·---.s.r-.i..-..i:o.,~ .. - Comisionada ponente:. Eva Abaid Yapur 

Así, se reitera que los Sujetos Obligados para cumplir con el principio de máxima publicidad 

debe poner a disposición de los particulares la información que se haya solicitado y que obre 

en sus archivos. 
,¡',' 

. . . , '; .. ";" 

Atento a lo anteri9,t,. es soi:weniente señalar lo que dh,ponen los Liq7amientó~ para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la In ó 

Recursos de Revisión que deberánobservar los Sujetos Obli . 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México T 

del Gobierno del Estado de México el treinta de oc·h~wa 

disponen: 

"CINCUENTA Y CUA1RO.- De ac 

SICOSIEM. ·. 

de Transparencia 
·~·:\J.'.' <;. ; 

. publicados en la Gaceta 

mil ochCJ, que literalmente 
.:. : ?'-. . . 

En caso de que el re, '"' ,, ,, nidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los 
-h .. Vg}V 4?".2, · , - .. • 

archivos electr' '(i1>t11l/e~tlfengan la información por motivos técnicos,.debe,apisar de 
inmediato a ufo;·alríívés del correo electrónico institucional, además. de comunicarse vía 

¡rf!:F4t:;,:;;;_;,:,;¡(Y, . . . : . '' :, ';; ~ _:. ". ·: ..._ .. < .. : . 
telefónica de in ~íiiJto a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondienfe.' . . ·. 

La Dirección de Si5temas e Informática del Instituto, debe llevar unregi~h'o4?.dnq!den9ias en 
el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar· lbs archivos 

electrónicos al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes 
descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía· electrónica, se deberá fundar y 

motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden 

el envío de la información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de 

Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en cwnde'se' permitirá el 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 

.·01197/INFOEM/IP/RR/2016 

-,.,.-,i.,Tr._o,,ct,,..o.o-... w-.-. ..... "!ooy l'~"""""'"-~-... ,..."""1"- Comisionada ponente:. 
• S~creta¡:fa d,e Fin,mzas 
. Eva Abaid .\'apW, 

acceso a la info.rmaciót(ásf como en los días y horas hábües ',;ecisadás en)á resolución 
respectiva: E~ ~ste ~upuesto, la disposición o entrega de la infor:nadónsl'rea[iiará ~ediante 

, - I . . ,... .. . .. 

el formato de recepción de infonnación pública. ";, ·,· 

El formato mencionado. deber4 e_star agregado al expediente,_e]ectrónii:;qilf.,ía'.solipitud de 
: ' . , .. ' . . '· . ._ . ·-' -·- ' . 

información pública, en el estatus respectivo." 

(Enfasis añadido). 

Además, se debe poner énfasis que el citado numeral da lapo ibil' 

de que si la información solicitada no pueda ser remitida v 

motivar la resolución respectiva, explicando las causas 

ujetos Obligados 

, deberán fundar y 

envío de la información 

de forma electrónica, así como el lugar donde se pe ceso en días y horas hábiles, 
:' ,., 

esto es, vía IN SITU. 

En este sentido consic:leraµdo la ,respues Obligado se él;d,v-\.erte que no niega la 

existencia de la información solicit1 ontrario al cambiar ·aJ,in.ódalldad de entrega 

asume que la posee, genera y a¡º"~)!¡, embargo, también refiere fo imposibilidad técnica 

de su entrega por el volu ación, siendo que de acuerdo .a su dicho el total de la 

·al aproximado de 91,206 hojas en su conjunto. 

Atento a lo anteri . . sidera conveniente citar el Criterio número 8/2013, del ahora 
~ 7ZL 

. ~-47 

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y 

sentido literal es el siguiente: 

"Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida 

por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstq,s .en la Ley. De 

confonnidadcon fo-dispuesto en los artículos 42 ¡¡ 44 de la Ley·Federal·de!Transparencia ¡¡ 

Acceso a la bifa'f111ación Pública Gubernamental, ¡¡ 54 de su Reglamerztai la entrega de la . 
infonnación d~be hacerse, en la medida de lo posible, en la forrri~ sÓlici tádá'p6i~l ínt~resado, 
salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en _cuyo ci{so, deberán 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de' reproducción 

solicitado. En este sentido. la entrega de la información en una·.modalidad·distinta ala elegida 
por el partícula¡- s6lo .· proéede. en caso de a:U: se acredit//a>inrposibilidctd d¿ ktinde;[a; Lo 

anterior. ya que si bie~.lo;sujetos obligados deben privilegiar. en todo monuitto •. el derecho ,de 

acceso a la información, ello no implica que desvíen su obieto sustancial en la atención· y trámite 

de las solicÚ~des ~fect~adasbaio la tutela de dicho d¡recho. Así;. cuando !ie)tifitifique el 

impedimento, zbsª sujetos oÚigados deberán notificar al pa;ticular:z'¡;'. di~p;~¡~i61~ de 

la información 1;,1 todas las m,odalidades de entrega que pfrmita elírl9~u.ine.nto, Jales 
· .", . .,. , .. ·,'.. · ., , , , ·.·. :•cl~,..;~c. !'.··.'".-,,,. 

como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la rq¡tódw!.c;jlii.,f.n cualquier 
otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y~;vírY;;' -~e1Jif::da estar en 

(ffiY ¿fff/r+, 

aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le conve Jf · • E~. asas, los sujetos 
. . 1 

obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los co tri! de la información y 

garantizar el debido equilibrio entre el legítimo der ~o a la información y las 
posibilidades materiales de otorgar acceso a los do 
Resoluciones 

RDA 2012/12. lnterpuesto en contra, de la 

Comisionada Ponente J acqueline Pe{dtqrd M 
. . . - .,.~ ¿;>5 

RDA 0973(12. Interpuesto ,eJ;Y~'~ ~ é'.:,¡Ffa 
: ::: · _ · _, - · ff·u , 

!.:.,. 
·· e <;:omunicacione,sy Transportes. 

' . . ,,. .,• .. . 
al.@) 

ComisionacfaPonel),te Sigrid 7 ' 

RDA 0112/12.In}ei:ptl;s ' 
' @) ,. ·, e; . .' . .'·:-. <.· ,···. ' . 

· i Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente 
. . . . . Ángel Trinidad Zalqlv\C 

RDA 0085/12. In. ,0"" Íi 
"7" 

ontra del Instituto Nacional de Oeriáas Médicas y 
: Comisionada Ponente Sigrid kzt Col~ga. 'í'l . , . 

3068/11. In .. contra de la Presidencia de la República. CÓrrtlsicinada 
.% 

Ponente Marí'a~ ena érez-Jaén Zermeño. ®" 

(Énfasis añadid~) 

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DNERSOS DOCUMENTOS. 

PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON 

QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO 

DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE 

CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para 

cumplir con el derecho de acceso a' la información tratándose de la que se encuentra 

en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobeniados za co~sultcdísica 
de éstos, dado que tal prerrogativa no implica et fn'.OCesamie~ib ·,¿¿ lbs datos 

contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la 
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'Eva Abaid Yapur 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no 

obsta para reconocer que si el órgano que tiene baio su resguardo numerosos ddcuinentos en !os 

que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o. unidad que conforme a su 

regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esá información, para 

respetar el derecho en comento no ba~ta que se permita la fnencionada ddh's0.itd#sica,ya que 

en este supuesto eLdáecha·de acceso .a la información tiene el.alcance de obligar.'a·Jos órganos· 

en el marco hirídico qüe' los regula.deben tener baio su reszuardo, 'con I 

que para realizar la referida consulta fisica el solicitante enfr~. · 
económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le· 

le permitan evaluar las actividades desarrolladas por 

Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2., 

(Énfasis añadido) 

En esas condiciones y considerando que, . · ad con lo establecido en el artículo 12 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a 1 

los Sujetos Obligados sólo pro 

manejen, procesen,,,archiv 

\ 
Pública del Estado de México y Municipios, 

Íinformación que·generen, recopilen, administren, 

n; que se les requier~Jq11e obrJ ~n$,irs archi':'<.>S y en el 
/ .. -- . ·, .. ·. ' -' 

o practicar investí 

e haya obligación de generarla, restllilida, efectúarcálculos 

ta Autoridad considera que se satisface elrequerirríiento de 
'., -,. )''- . ,' ,, ... ·, 

:.:,:;/~~'.:;:¡:·· ''! -:-. 

Además, este Instituto considera necesario dejar claro que · al haber existido un 

pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a lé! :;;olicitµd planteada, 

no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la informaciónproporcionada, pues 

no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, 
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Sujeto obligado: 
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·01197/INFOEM/IP/RR/2016 
. .· .. S~cretarí~ 4.e Finanzas 

pya A~Af~.XªP~. 

se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía eFériterib 31~10 erriitido por 

el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos,. que .a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la bifonnación y Protección de Datos 110 cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los _documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información 

y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Fe 

operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promo. 

derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa . 
información; y proteger los, datos personales en poder de 1 
embargo, no estti'·filcuUadó ,para . pronunciarse sobr 

proporcionada, por _las, autoridades en respuesta a 

'ercicio. del 

,;. s /'j:e~ti4aq4s. Sip 
-.wf:,11e; }a . i11formación 

de informqción que les 
9. y so 1fe;Ul'liy' 'Fiderál de presentan los particulares;'eifvirtud de que en 

Transparencia y Acceso a' .la Información Pú 11b amentalno sepre'v{u~q. causa1que 

permita al Instituto Federal de Acceso la In y Protección de patos .conocer, vía 

recurso revisión, al respecto." 

(Énfasis añadido) 

Actualizándose de tal for , 
'\,, 

Municipios, que li 

.-)_: 

e sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 

· Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

"Artículo 192.1.'.Í recurs; serdsbbreseído, en todo o enparte)cuando hn~~fu,ad»zítidoi se 
actualicen alguno:d~·lo;,siguietztes supuestos:, 

III. El sujetii'.obÚgcu/d rÚponsable del acto lo modifique o i;evoque ¡f~t4manel'.a, que 
el recurso de revisión quede sin materia; · · · · ' · · · ' ' · 
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En efecto, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobresei.h}íic!ntoéstablécida en la 

fracción III del artículÓ 192 de la Ley dé Transparencia yA~césd a ú'hlt6tinÍcíónPública del 

Estado de México y. Municipios, puesto que con el alcance .. al informé de Justificación EL 

SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta de manera tal que el presente recurso quedó sin 

materia por cambio de situación jurídica. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía, la Tesis Jurisprude 

Penal, Novena Época, Tomo XXVII, página 270, Junio de 

Judicial de la FederaciónJsu Gaceta, cuyo texto y sentjdc(" 

17/2008, materia 

' .· ... ' . . º" 'Z't ~.i;'lt -,- . ··-;-;.:·_;··;,i·-:· _:; ·:. ; 
"SOBRESEÍMIENTCJ. POR CAMBIO DE($I;j7l[J4GJQN ]URÍD!C:A: . PROCEDE 

.--·::,; '; ( ,, ':: _-·_.,-.··. ' '; ~ ~\ '~~'-"'0,#:'. ··/- -_ ~_."_--,.',.,:,·-'.:',·.·.-._ :·. 

DECRETARLO RESPECTO DE LA ORDE){fifzEifPREHENSIÓN RECLAMADA SI DEL 
·, ' . , . . "%~"' <';~- Jr d , .. '. . :·.'_•:·",!_!.1':.·. ':·.·:-: __ -·:- -,_ !" .. 

INFORME JUSTIFICADO APARECE4 .QUE S'E,...~11$ff'ITUYO AL HABERSE DICTADO . 
'7'. '.> "'z:;;;1? :,--,_. _:•/ :_ .. 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SL ., ,s. b~con "usti "cación a dtiá iie el acto 
. : ; : ' S;f"'.A"" .. · .. ,,-, 

reclamado originariamente ( (!¡p/!/J.prehensión) ha sido sustituido por uno 

diverso ( el auto de formal or. a virtud se enera un cambio én' ld sitúación 

jurídica del quejoso, el J.. · e;;. .. iJri'rf debe decretar el sobreseimiento, pues al ser la 
im rocedencia del "uitff{}5¡1"'+±~.,r~ A, Js una cuestión de orden úblico 1 estudio re erente el 

-4' ¿;/ 

"uz ador está obli Íld6' o en cuanto a arece la causal sin dar vista previa al quejoso, 

onozca con la rendición del informe justificado. Lo anterior se 

¡ raciones sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Na ·# ·al resolver la contradicción de tesis 2612002-PL, deja que daivó la tesis 
2a.!J. 1012003, publicada con el rubro: "SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DE(:RETARLO 

FUERA DE LA ,il.UDIENCl(l .CONSTITUCIONAL, CU/,\NpO SE AC[l.11\Lf.CE. UNA 

CAUSAL DE IMJ?R9Cl30EN.CJ4,. MANIFIESTA .. E INIJ/!.DABLJ;{f,-¡;AgenJás, eft,a 
solución no se oponeala reg]a emUidlJ en la tesis P.!]. 15/2003, derubro: ''A!vl:PLIACIÓN DE 
LA DEMANDADE AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS EN.LOS QUÉPROCI;:DE.'.', 

que permite ampliar la demanda de amparo incluso si ya se rindió el mencia,~d.o fnformf, pues 
con dicho criterio el Tribunal en Pleno no obliga al juzgador a permitir la.arrrpliqCiQIJ. cr¡ todos 

.. · .·:;·:·,.,i'r ::-:,·-·.·.· · .. · . , 
los casos, sino sólo cuando sea ineludible la vinculación entre el acto originalmente reclamado 

y el nuevo, lo cual no puede predicarse cuando ha operado cambio de si(u{lqión juríqica en 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

términos del artículo 73, fracción X, de la Ley de Amparo; sin que pueda considérarse que ello 
afecta al quejoso, quien puede combatir el auto de sobreseimiento a través de la revisión o 

promover otra demanda de garantías respecto del nuevo acto . . 

Así, con fundamento enio prescrito enJos artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo 

y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano(;iéMéxico; 2 fracción 

II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 d 

y Acceso a la Informaci'óírPúb!ica del Estado de México'y, M ·. · 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recu.,. isión, por los motivos y fundamentos 
',;.,... 

señalados en el Considerando CUARTO 

. . . ' . . :,·.;·,··· ,-... 

SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unjdad de Trá.nsparei:;tda d~($YJET<) ÓBLIGADO, 

para su conocüniento:. 

. .. ··. ,. 
,-#~'"'"1. -. . .. ,-.:-;-.:·.-.:.,._··. ::· ·,. 

TERCERO. Hágase ~!cónocüniento del RECURRENTE, la:preseritelresóludón, así como, 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de·la Ley dé 'rrá.n§parencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el cuatro de mayo de 

dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del 

Gobierno", podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
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Al momento de notificar la presente resolución, se deberá adjuntar el informe de justificación 

de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciséis, y el documento adjunto al mismo; asimismo el 

alcance al informe de justificación de fecha veintitrés de mayo de dos mil dieciséis. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LAINFORMACÍÓN PÚBUCA Y, 
. . : .. ~-': .. ·:' . . . ·' . '._ ._· .. ··, . ,J -· 

PERSONALES DEL ESTADO .DE MÉXICO Y MUNICIPii 
1/ 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EVA • 
ADO POR LOS 

R;JOSÉ GUADALUPE 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA . 
é , ~ 

DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRE 

. EL VEINTICINCO DE MAYO 

ÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Josefina Román Vergara 
· Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hernández 
· · Comisionado 

(RÚBRICA) 
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Javier Martinez Cruz 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada pone.nte: 

01197/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Finanzas 

.. EvaAbaidYapur · 

Esta hoja corresponde a la re~oluéión de veinticinco de mayo de dos' nül di~~~~fs;'eiriitid.~,rrt elrecurso 
de revi "ón número 01197/INFOEM/IP/RR/2016. . .1:,.:\,:t. 
LAV 
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